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M ffi DTRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

SUPRIME HORAS DE DOCENTES QUE
INDICA

DECREToALCALDtctoN" 81bB
ch¡llán v¡ejo, g I DIC l02l

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Las facultades contenldas en el artículo 12

y 56 de la Ley N'18.965, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.
2. Lo establecido en la Ley N"19070, que

aprueba el Estatuto de los profesionales de la EducaciÓn, en su artículo 72lel¡a i).
3. Lo dispuesto en el artículo 11" de la Ley

N'19.880.
4. Decreto alcald¡cio N"7.985 de fecha

29j22021, el cual des¡gna a don ciro Leonardo carrlllo De La Hoz, como titular, a contar del

27 122021 por 38 horas semanales.
5. Decrelo alcaldicio N'6.720 de fecha 15 de

noviembre de2021, el cual aprueba el PADEM 2022.
6. Plan Anual de Desarrollo Educativo

Municipal 2022.
7. Que como lo precisa el art. 73 del estatuto

docente, no es posible aplicar el criterio de prelaciÓn en lo que se decid¡rá por ende se dispondrá de

las horas de los profesionales que ind¡ca.
8. Lo anterior y como lo prov¡ene el legislador

se basa en el instrumento ya aprobado por el H. Concejo Municipal conocido como Plan Anual de

Desarrollo Educativo Munic¡pal, PADEM 2022, el cual ha determinado el s¡gu¡ente proceso de

estructurac¡ón por establec¡miento:

XI. RESUMEN DOTACIÓN DOCENTE, EDUCADORAS Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 2O2Z
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sol¡c¡tudes de supres¡ón, disminuc¡ón y traslados de horas sol¡c¡tadas por establec¡mientos:

1. Se prevé poner a dispos¡ción a dos docentes por un total de 67 hrs. deb¡do a bajo desempeño

según pautade evaluación de desempeño del establecimiento.
2. 5e prevé poner a disposición a dos asistentes de la educación por un total de 53 hrs. baio la

causal de malaevaluación en pauta de desempeño.

Mod¡ficaciones de personal a n¡vel presupuestar¡o DAEM:

Se prevé tomar las medidas administrativas necesar¡as para mantener la sustentabil¡dad del sistema

comunal, entre las que se plantea:

Detalle

Docente a disposición
D¡sminución de horas docentes
Asistentes de la educac¡ón a retiro
Horas de asistentes de la educación
a disposición

Cant¡dad de funcionar¡os

9. Que conforme al al,.22 de la ley 19.070 y

como ha s¡do exhib¡do se ha determinado la supresión de horas que se indica, los cuáles refuerzan
y argumentan la dec¡sión que ha tomado.

10. Con todo, en esta nómina existe supres¡ón
total y parc¡al de horas que dependerán de cada caso y darán derecho a las ¡ndemnizaciones que

allí se indican.

DECRETO:
1. DISPÓNGASE conforme al an. 72 leta j\

de la ley 19.070 la supres¡ón de las siguientes horas:

CIRO LEONARDO CARRILLO DE LA HOZ 16221 701-1 07 LICEO TOMAS LAGO s1.018.577.-

2. IMPUTESE el gasto que irroga en la
¡n¡c¡at¡va FAEP 2019 respectiva

3 NOTIFIQUESE personalmente a don C¡ro
Leonardo Carrillo De La H
personal.

en el dom¡c¡l¡o que registren en s carpeta de

ANÓTESE, NoTIF E, COMUNiQUESE Y ARCH¡VES
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